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, . . DECOMBAÑUS" 

EACIO: . . 

roNoL COMEAÑÓN CTA Y AGUÍCOL Fora 
  

  DE AREA SA 

1 ANTICIDENTES. La compañía CIVIR Y AGRÍCOÉN ISABEL MARÍÁ S.A. se corstturó maciante escritura pública otorgad ante el 
Notario Cute del Cartón Guayaquil, el 7 de agosto de 1963, agrolsada smeddiente,omlen judicial e. inocriós en el Rugiaro Mescanal deb. 

caraón Guayaquil, el 25 de septiensbre de 1963. 

2, CRLEMACIÓN Y APROBACIÓN. £a escritura cúbica de cacablo de denominación de la compañía CIVIK Y AGRÍCOLA MADE 
MARIA SA, POR LA DE CORPORACION AGRIMARISA $4. , y seforma del estenao, fue otorgada e) 13 de octubre de 2071, ante a) 
Notario Décimo Tercero del cartón Gumequil ha ado aprobada por lo Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SCAADICG- 11000638 de 6 FER. 2012, 

a a e e e Dardo Mic 
en su calidad de Gerente al, de estada. 

4- CAMISO DI DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DI. ESARUTO Y 

  $ > deb público el cambio de dorsicilo de lu compeñte CIVIR Y AGRÍCOLA ISAA 

MARÍA SA. POR LA DE CORPORACIÓN AGRIMARISA SA. atin de que quienes se creyesen con derecho a opone a su 
Intoioción puedan pmaentar us petición ante uno de los Jueces de lo CIA del domicilo principal de la compañía, dentro «le jon seña ds 

dela   

  

  

  

contados desde la fecha de la Úlima. y. aclernás, pongan 
de Compañías. El Juez y/o recibe lo oposición de Compañísa_dertro del de dos 

lí sigabertes, juntamente con el escrito de oposición y pmovidlencia providencia recaída sabre ells. En el creo de no existe egunición o de no ser 

noúficado er la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la »elwida escultura pública de la incicadie compañá: y, al 
Segales. 

  

Gatertes 
individualmente, o quienes kw Sbrogues legalmente....y abines los mbroguen legalmente... y b) E Gemnte Jurídico, tendrá la 

a A e a en ancianas especiales; LAntermenir en. 

«* 

Guayecuál, 6 FER 2012 

Febrero 09/70/11/2012 -* 
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  SOPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

DELLA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DEC 
ISABEL MARIA 

COMPAÑÍA CIVIL Y AGRÍCOLA 
S.A, POR LA DE CORPORACION AGRIMARISA SA SA. Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

Pública oso <me el Nola Cuarto del Cantón Cuevas el) de ago a eS, arrbada mear 1 
orden e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el as de septiembre de 196% 

O IAB LA DE CORPORACIÓN ACRIMARRA Ayreon AGRÍCOLA ISABEL MARÍA MARÍA S.A. POR LA DE AGEIMARISA S.A. , y reforma del estatuto, fue 
el 13 de ottubre de 2011, ante e Notario Décimo arco del Cantón, sido 

por la Superintendencia de near Resación Na SCIPDICC IZ OODESS de. PERÓN 
al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Alberto 

Bustamante su calidad de Gerente General, de estado civil ecuatoriano Eine aman Br en casado, y 

Sipeinendencia de de Compañías mediante A o apodo 
cambio de denominación social de la compafáa . CIVIL Y AGRÍCOLA ISABEL MARÍA SA, POR LA 
CORPORACION AGRIMARISA 5 yla rca gra dl estado y ren la publicación de Draco de 

escritura pública, por consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Ark. 
33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición Como acia promo A su Decripción. 

con 
ñ , de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la 

jón de este. y, además, pongan el particular en conocimiento 
Compañás. El Juez y/o acrionarte que reciba E oposición a está de Compañías, 
dentro del término de dos Ne juntamente con el escrito de y providencia recaída sobre 
elia. En el caso de no exi oposición o de no ser notificada en la forma antes se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada 

indicada se 

compañía; y, al complimiento de los demás requisitos 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La princes reformas del estatuto se refieren a lo siguiente: "ARTÍCULO 
PRIMERO: Con la denominación de CORPORACION AGRIMARISA SA,, se consitutuye una compañía 
anónima de carácter exclusivamente civil que tendrá por objeto dedicarse a la adquisición, tenencia y 

arrendamiento de bienes inmuebles y a la + acciones o participaciones en otras sociedades, sean 
Éstas -0 extranjeras... ARTÍCULO OCTAVO.- Para la dirección, administración y fiscalización de la 
compañía, ésta tendrá dos És y funcionarios siguientes: - a) La junta General de Accionistas, b) E 
Presidente, c) Los Gerentes va E Gerente Juridico. e) ll Comisario. ... ARTÍCULO VIGESIMO 
SÉPTIMO.- La pen el el css ao e amar see) en sg 

le mia e is eo Ces Aa e individualmente, o 

primi legal, judicial cada de la el Vb z op presentación mismo que las siguienes al 
especiales; e pojudca de la compañía, el mis fueren... ña de cualquier clase que 

Guayaquil, 6 FEB 2012   

    
Febrero 09/10/11/2012 
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DE LA ESCRITURA DE CAMINO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA Civil Y AGRÍCOLA 
ISABEL MARIA S.A. POR LA DE CORPORACIÓN AGRIMARISA SA. Y IEPORMA BTECRAL DEL ISTATUDO. 

o A a rs 
pr beses mordil el Regisvo Mercarál del carón Guayaquil el 25,de sepijemine de 1963. 

2- Y APROBACIÓN: La escritura: de cambio de de la compañía CIVIL 
O A O A a a 

fue computo dl 13 de comme de 2013, aro el Murio Décimo Tercero del conil sido 
aprobada por la Superiracadencia de Compañías, mediante Msolución No. SOSDICOG de 6 FEB. 
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3- OFORGANTE.- Comparece al otorgamiento. de la escritivo pública artos mencionada el señor Alberto 

Bustamante Mnworih, en sm calldad de Gerente General, de estadio civil cosado, ecuatoriano y 
pen esta ciudad de Guayaquik. 

4- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA pS 

referida escritura 
del exacto 

probeta Para terceros señalada en el Art. 
33 de la Leyde Compañías y Reglamento de Oposición; como acto previo 210 irscigalón. 
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